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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS RED DE AGUA DOMICILIARIA 
 

ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 

 

Certificación 

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 

materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 

requeridos. 

Ensayos 

Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 

fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 

corresponda. 

El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Comitente. La Inspección 

de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista. 

Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 

adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento, para la realización de 

ensayos por parte del Comitente. 

CAÑOS DE POLICLORURO DE VINILO NO PLASTIFICADO (PVC)  

Normas 

El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 

conducciones con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350 

“Tubos de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 13.351 “Tubos de PVC no plastificado para 

presión”, IRAM Nº 13.322 “Piezas de conexión de material plástico, rígido, de enchufe, para 

presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324 “Piezas de conexión de PVC para presión, 

medidas, métodos de ensayo y características” y la documentación contractual. 

Prueba de Mandrilado: 

Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 

zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 

determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta 

de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La 

longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del 

caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse 

el caño. 

Producto 

Marcado: 

Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en 

la Norma IRAM 13351. 

Manipulación y Almacenamiento: 

Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 

dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar 

la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de 

apoyo adecuados y se fijarán para evitar que 

rueden en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la Norma 

IRAM Nº  13445. 

Piezas de Ajuste: 

Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a 

las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o 

número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 

Material: 

El material empleado en los caños y piezas especiales destinados a la conducción de agua 

potable cumplirá con los requisitos de las Normas IRAM Nº 13.352 "Tubos de material plástico 

para conducción de agua potable, requisitos bromatológicos” e IRAM Nº 13.359 “Piezas de 

material plástico para conducción de agua potable, requisitos bromatológicos”. 

 



 2 

Criterios de Diseño de Caños 

Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350 y Nº 13.351. Las piezas especiales 

cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322 y Nº 13.324. 

Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 

Caños 

Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de 

Proyecto y serán como mínimo de la Clase 6, así mismo serán provistos en forma completa con 

los aros de goma y todas las piezas especiales y accesorios serán provistos como fueran 

requeridos en la documentación contractual. El diámetro nominal será el diámetro externo. 

Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. 

La desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por 

el fabricante. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 (agua potable) o ISO 

4633. 

Piezas Especiales 

Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No 

se aceptarán piezas armadas y encoladas. 

Cada pieza especial estará claramente etiquetado para identificar su tamaño y clase de presión. 

VÁLVULAS, PIEZAS ESPECIALES Y ACCESORIOS 

VÁLVULAS ESCLUSA 

Requerimientos 

El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo con la 

documentación contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, 

suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los 

revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 

requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener 

dispositivo de acceso y maniobra. 

Certificación 

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 

accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de 

calidad requeridos. 

Producto 

Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión y 

funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias 

adquieren un carácter de provisionalidad. 

La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como: 

• Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la 

conducción asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija 

éste a la cúpula o tapa. 

• Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el 

mecanismo de maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje 

perpendicular al eje de la tubería o circulación del fluido. 

• Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo 

el desplazamiento sobre un soporte. 

• Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje. 

• Juntas, que aseguran la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje. 

 

Descripción 

Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 

Norma ISO 7259 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique en 

los planos. 

El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por empolvado 

de epoxy (procedimiento electrostático). 

El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco 

por compresión del mismo. 
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De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual 

diámetro que la cañería sobre la que se instale. 

El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío. 

La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero. 

El accionamiento de las válvulas será directo y de índole manual. 

Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho. El sentido de giro del 

mismo será antihorario para la maniobra de cierre. 

La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo 

mayor que 15 kg. 

El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 

antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la 

parte tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que el 

cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el cizallamiento 

total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la cúpula de manera 

tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre. 

El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado 

del eje o lugar visible de la tapa. 

Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento 

de la sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte 

tubular de la válvula. 

El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad de 

separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 

impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 

conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador. 

Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto 

de la cañería. 

 

Instalación 

Las válvulas podrán instalarse alojadas en cámaras accesibles o visitables, o enterradas a 

semejanza de la propia conducción. 

Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica en 

plano. 

El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 

brasero y vástago de accionamiento. 

 

PIEZAS ESPECIALES 

Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la 

cañería que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, reducciones, 

manguitos, piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de 

diseño y fabricación especial. 

El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, de 

acuerdo con la documentación contractual. 

El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de 

obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas 

especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato. 

 

Certificación 

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros 

accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de 

calidad requeridos. 

 

Producto 

Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil y responderán a la Norma 

ISO 2531. Las juntas serán las adecuadas para este material. 
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Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por 

inyección, no se admitirán piezas compuestas por pegado o soldado. Las piezas especiales de 

PVC cumplirán con las mismas especificaciones que los caños rectos. 

Cuando en los planos de proyecto se indique la instalación de tapones en los ramales de 

derivación para cañerías futuras estos serán de brida ciega. 

Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil y 

responderán a la Norma ISO 2531. 

 

Ejecución 

Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones descriptas por 

el fabricante y como se especifica para cada material. 

Es responsabilidad del Contratista de ensamblar e instalar los elementos de tal forma que los 

mismos sean compatibles y funcionen correctamente. 

La relación entre los elementos deben ser claramente indicadas en los Planos de Ejecución. 

(diagramas de marcación). 

 

BULONERÍA 

Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima 

AISI 304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en caliente. 

Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se 

deberá colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 

 

COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA PROVISIÓN DE AGUA 

 

Precauciones a observarse 

El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes precauciones. 

Previamente a la colocación, la Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o 

Taller de acuerdo a lo establecido en las presentes especificaciones. 

Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se 

examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la 

superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o 

deformaciones. 

Todas las cañerías, accesorios, etc., serán transportados, conservados y protegidos con cuidado 

para que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. 

Todos los equipos de transporte y conservación de caños deberán ser a satisfacción de la 

Inspección de Obras. No se colocarán caños directamente apoyados en terreno irregular, 

debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales daños que pudieran 

producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar. 

No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, 

puedan producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer 

e instalar un caño nuevo que no esté dañado. 

Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache en 

correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se reconocerán de 

acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También limpiarán 

esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su interior, 

dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se asentarán 

sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se construirán las 

juntas que se hubiesen especificado. 

La colocación de cañerías deberá ser hecha por personal especializado. 

Al instalar los caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, con una tolerancia de 25 mm 

en la alineación horizontal y 5 mm en la vertical. 

Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 

adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier sustancia 

no deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del caño. 
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Colocación de cañerías y piezas especiales 

 

El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales de acuerdo con el procedimiento que se 

detalla a continuación. 

Transporte y Manejo de Materiales 

Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y 

después de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios no 

deberán tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y 

mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras 

apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá 

dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro material. 

Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, serán 

realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación anterior a la 

aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, será rechazado, 

y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo. 

La compactación mínima de relleno en la zona de cañería será del [90] % de la densidad máxima 

del ensayo Proctor Normal. 

 

Tendido de los Caños 

Siempre que la geometría de veredas y calzada lo permita y a juicio exclusivo de la Inspección 

de Obra, la cañería a presión por vereda se instalará a una distancia mínima de 1,5 m. de la línea 

municipal. 

Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba. 

Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo en los puntos 

expresamente previstos en los Planos de Ejecución o en los que indique la Inspección de Obras. 

La pendiente definida en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de 

cada tramo. 

Excepto en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en 

dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba colocarse 

cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño siguiente 

proporcione apoyo suficiente para evitar su desplazamiento. 

Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. No 

se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme un 

elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las excavaciones 

necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación una vez tendido 

el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los extremos del caño, para 

evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá sobre-excavarse para 

permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de dichas 

juntas, y para permitir la aplicación del revestimiento. 

Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la 

Inspección de Obras. 

 

Juntas Tipo Espiga y Enchufe 

Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en 

ella el aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga del 

caño a empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se insertará 

el extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente tendido 

penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para colocar la 

espiga dentro del enchufe. 

 

Obstrucciones 

Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u otras 

causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos cambios 
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se efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En ningún caso la 

deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el fabricante del 

caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje adecuado reduzca en 

cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada. 

En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 

excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de 

tender el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar 

tablestacados, entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y 

reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos. 

El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, 

drenajes, desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el 

trabajo. 

Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales 

como conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o 

desagües principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir dichas 

obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto con los 

propietarios o responsables de dichas estructuras. 

 

Limpieza 

A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería 

libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y efectuar 

las reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el Contratista limpiará 

completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, suciedad, salpicadura de 

mortero y cualquier otro desecho. 

 

Condiciones Climatológicas 

Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento 

alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 

Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se 

forme hielo o escarcha. 

No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a juicio 

de la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente las 

terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques. 

 

Válvulas 

Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe cualquier 

parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de instalarse. El 

Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, para verificar 

su funcionamiento adecuado. 

Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula estén correctamente 

niveladas y en la ubicación indicada. 

 

Cinta de Detección 

Esta cinta se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las siguientes 

características: color AZUL; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener impresa la siguiente 

leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE AGUA" a lo largo de toda su longitud con letras de 30 mm 

de altura como mínimo; material plástico, el que podrá presentar orificios. 

 

TAPADA DE LAS CAÑERÍAS 

Definición: tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento 

o vereda hasta el intradós de la cañería en la vertical del mismo. 

 

Tapada de Diseño 

Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes: 
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Diámetro Tapada de Diseño 

m m 

0.250 y menores 1.000 

 

Tapada Mínima 

La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta 250 mm de diámetro será de 0.80 

m. Para diámetros mayores la tapada mínima en calzada pavimentada será de 1.00 m. 

En calles de tierra la tapada mínima será la especificada en las reglamentaciones municipales y 

no menos de 1,30 m. 

En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima el menor valor de la cota de 

terreno que resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento futuro. 

 

Procedimiento 

Las cañerías se instalarán según la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto no 

fuese indicado otro valor. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada 

menor respetando en todos los casos la tapada mínima. 

No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores a la mínima, salvo que se 

efectúe: 

a) un recubrimiento estructural de hormigón. 

b) colocación con caño camisa. 

En ningún caso se permitirá la instalación con tapada que afecte el paquete estructural del 

pavimento. 

Cuando la interferencia sea de naturaleza tal que obligue a colocar la cañería con una tapada 

mayor que la indicada en los planos de proyecto o que la tapada de diseño según corresponda, se 

profundizará lo mínimo compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la 

Inspección. 

Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 

definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las 

futuras pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más 

próximos. 

 

ASIENTO Y ANCLAJE DE CAÑERÍAS 

El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con la documentación 

contractual. 

Procedimiento 

 

El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en 

cada caso. Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas 

originadas por la presión de agua durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de 

macizos o bloques de anclaje de hormigón H-13 mínimo cuando sean sin armadura o H-17 

mínimo cuando sean armados. 

Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el 

relleno de la excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento. 

Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420. 

Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser 

removidos. 

El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la 

Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores. 

Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los bloques 

de anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas 

resultantes serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será afectado de un 

coeficiente de seguridad igual a dos (2). Cuando sea necesario, se podrá considerar la 
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colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte inferior del bloque y el suelo, afectándola 

de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5). 

 

COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE PVC 

El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PVC para caños, completos de 

conformidad con la documentación contractual. 

Procedimiento 

La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 

Manual M 23, a los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las 

Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a 

los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 

El corte y maquinación de los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos 

estándar del fabricante para dicha operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador 

estándar para caños de hierro, ni ningún otro método que pueda quebrar el caño o dejar bordes 

ásperos o desparejos. 

No se permitirá colocar bajo pavimento, caños de PVC para tapadas menores de 800 mm, salvo 

que se efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 

manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y 

el acero A-420. 

 

PRUEBAS HIDRÁULICAS DE LAS CAÑERÍAS CON PRESIÓN INTERNA 

 

El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 

interna, en la forma que se indica en el presente y de acuerdo con los requisitos establecidos en la 

documentación contractual. 

El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en la Cláusula “Agua para la 

Construcción”. Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, 

control y eliminación de agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista 

también presentará su programa de ensayos propuesto, con 48 horas de anticipación y mediante 

notificación escrita, para su análisis y coordinación por parte de la Inspección de Obras. 

El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 

materiales para determinar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la 

Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la 

función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo 

calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por 

cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si 

así lo solicita la Inspección de Obras. 

Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de prueba 

sea de 75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro mínimo del 

cuadrante será de 10 cm. 

Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. 

Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en la 

Cláusula “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias. 

 

Ensayos sobre las Cañerías 

Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según se 

indique y deberán estar instaladas todas las piezas especiales, válvulas y todos los accesorios ( 

hidrantes, válvulas de aire, tomas de motobombas, conexiones domiciliarias, empalmes, etc.) que 

se deba colocar según plano de proyecto. Todos los ensayos para verificar la existencia de 

pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes de colocar la superficie definitiva. Cuando 

haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su costo y efectuará las reparaciones y reemplazos que 

sean necesarios de acuerdo con las Especificaciones. Deberá repararse toda pérdida que pueda 

detectarse individualmente, cualquiera sea el resultado de los ensayos. 
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Pruebas Hidráulicas 

Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, de la 

siguiente manera: 

La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero 

que no superarán los 500 m. 

A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, 

siempre que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas o 

tapones, quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red. 

Se realizará la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime a la 

contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o ante 

requerimiento de la Inspección de Obra. 

No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida para la prueba 

se mantenga invariable, sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la presión a un 75 

% de la presión establecida para la prueba por espacio de quince (15) minutos y volviéndose a 

aplicar por un lapso no inferior a quince (15) minutos. 

En el caso de cañerías troncales de alta presión o de cañerías de diámetro mayor o igual a 600 

mm, se efectuarán tres controles escalonados para una presión equivalente al 50% ; 75% y 100% 

de la presión de prueba establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando 

el escalón de presión establecido se mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) 

minutos. 

La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma contínua 

por la Inspección de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra. 

Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de cañería 

hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación. 

Si en las pruebas no se registrasen pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica. 

 

DESAGOTE DE LAS CAÑERÍAS 

El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el procedimiento 

que se indica a continuación y conforme a la documentación contractual. 

El desagote de las cañerías en la limpieza y desinfección se ejecutará con métodos adecuados a 

los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras de desagüe, los que 

deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de vehículos ni 

personas, ni producirse daños a pavimentos, veredas y propiedades. El Contratista será 

plenamente responsable de los daños que se pudieran producir debiendo resarcirlos a su 

exclusiva costa. 

El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 

días hábiles la fecha en que llevará a cabo la desinfección de la cañería y el método con que 

efectuará el desagote de la misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de 

Obras. 

 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS CAÑERÍAS 

El Contratista ejecutará la limpieza y desinfección de todas las cañerías nuevas o afectadas por 

las obras, de acuerdo con la documentación contractual. 

Procedimiento 

Previo a la recepción de la obra, el Contratista deberá efectuar los trabajos para la limpieza y 

desinfección de las cañerías y conductos de agua potable que se detallan a continuación: 

Mantenimiento del Caño Limpio 

Cuando se coloca el caño, debe estar, en lo posible, libre de materias extrañas. Si el caño 

contiene suciedad que no pueda eliminarse en el lavado, el interior del mismo se limpiará y 

fregará con una solución bactericida. 

Para cañerías DN ≥ 500mm. la Inspección de Obra podrá requerir previo a la limpieza y 

desinfección una inspección mediante cámara para verificar el estado de limpieza. 

 

Limpieza y Tratamiento del Caño 
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Las soluciones para el fregado pueden hacerse con los indicados en la tabla de Compuestos 

Clorados; no se utilizará otro compuesto a menos que fuera aprobado por las autoridades 

sanitarias. 

Material para las Juntas 

El material para las juntas se manipulará de manera de evitar su contaminación. 

Lavado de Cañerías una vez Instaladas 

La cañería se lavará, previamente a la cloración, lo más cuidadosamente posible con el caudal 

máximo que permitan la presión de agua y los desagües disponibles. Debe entenderse que el 

lavado elimina solamente los sólidos livianos y no puede confiarse en que quite el material 

pesado que ha entrado en el caño durante la colocación. Se debe provocar en la cañería una 

velocidad de por lo menos 0,75 m/s para levantar y transportar las partículas livianas. 

 

Requerimiento de la Cloración 

Todas las cañerías nuevas y los tramos separados o ampliaciones de los existentes deberán 

clorarse antes de ser puestos en servicio, de manera que el agua clorada después de una 

permanencia de 24 horas en el caño, tenga un cloro residual a la ortotolidina no menor de 10 

mg/l. 

Forma de Aplicación del Cloro 

Se seguirá cualquiera de los siguientes procedimientos dispuestos en orden de preferencia: 

• Mezcla de gas cloro y agua 

• Mezcla de hipoclorito de calcio o sodio y agua 

• Mezcla de cal clorada y agua 

 

Cloro Líquido 

 

La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato clorador para inyección de 

solución de cloro. 

Compuestos Clorados 

El hipoclorito de calcio de alta concentración (65-70% de cloro) y cal clorada (32-35% de cloro) 

deben ser diluidos en agua antes de su introducción en las cañerías maestras. El polvo deberá 

primero empastarse para luego diluirse hasta obtener una concentración de cloro del 1% 

aproximadamente (10.000 mg/l). 

La preparación de una solución clorada al 1% requerirá aproximadamente las siguientes 

proporciones de compuesto y agua: 

 

Producto 
Cantidad de 

Compuesto 
Cantidad de Agua 

Hipoclorito de Calcio 

(65-70% de cloro) 
1 kg. 63 litros 

Cal clorada 

(30-35% de cloro) 
2 kg. 63 litros 

Hipoclorito de Sodio 

(agua lavandina 5% de 

cloro) 

1 litro 4.25 litros 

 

Punto de Aplicación 

El punto de aplicación del agente clorador estará en el comienzo de la prolongación de la cañería 

o en cualquier sección entre válvulas de la misma, por medio de una férula insertada en el tope 

del caño recién colocado. 

 

Régimen de Aplicación 

El agua proveniente del sistema de distribución existente o de otra fuente de aprovisionamiento, 

será controlada de manera que fluya lentamente en la cañería tratada, durante la aplicación del 

cloro. La relación del caudal de la solución será tal que luego de una permanencia de 24 horas 
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quede un cloro residual a la ortotolidina de no menos de 10 mg/l. Este puede obtenerse con una 

aplicación de 25 mg/l aunque bajo ciertas condiciones puede necesitarse más. Cuando los 

resultados obtenidos no estén de acuerdo con la experiencia, debe interpretarse como una 

evidencia de que el lavado y fregado del caño antes de la instalación fueron realizados 

impropiamente.  

 

Cloración de Válvulas e Hidrantes 

En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado, todas las válvulas y otros 

implementos deben ser accionados mientras el agente de cloración llena la cañería. 

 

Lavado y Prueba Final 

Luego de la cloración, toda el agua tratada será completamente desalojada de la cañería”. El 

desagote se ejecutará mediante un flujo de agua potable hasta que la calidad del agua, 

comprobada mediante ensayos, sea comparable a la que abastece a la población a través del 

sistema de aprovisionamiento existente. 

Esta calidad satisfactoria del agua de la cañería tratada debe continuar por un período de 48 

horas, por lo menos, y se comprobará por examen de laboratorio de muestras tomadas en una 

canilla ubicada e instalada de tal forma que evite la contaminación exterior. 

 

Repetición del Procedimiento 

Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados, se optará por uno de los siguientes 

procedimientos: Repetición del procedimiento de cloración original hasta que se obtengan 

resultados satisfactorios. 

Mantenimiento de un residuo de cloro libre, determinado por el método ortotolidina arsenito, no 

menor de 0,60 mg/l en toda la extensión de la cañería tratada. Esto permitirá el uso inmediato del 

agua de dicha cañería siempre que se constate la existencia de dicho residuo de cloro libre. El 

tratamiento continuará hasta que las muestras de dos días sucesivos sean comparables en calidad 

al agua servida al público por el sistema de aprovisionamiento existente. 

 

MARCOS Y TAPAS 

 

Generalidades 

El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 

acuerdo con la documentación contractual. 

Producto 

Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos. 

EMPALMES DE LAS CAÑERÍAS A INSTALAR CON LAS EXISTENTES 

 

El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes completos de 

conformidad con la documentación contractual. 

Se entiende por empalme al conjunto de caños, piezas especiales y accesorios necesarios para 

conectar la cañería a colocar con la existente. 

 

Procedimiento 

los empalmes, según los Planos de Proyecto respectivos, deberán ser ejecutados con la 

intervención del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán la fecha y 

hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la prestación 

del servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban ejecutarse, no se reconocerá 

modificación alguna en los precios unitarios de las partidas involucradas ni en los plazos de obra. 

El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la 

aprobación de la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista deberá 

descubrir con suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán. 
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Los empalmes a cañerías existentes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad 

de la ejecución la determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los 

materiales y tareas solicitadas. 

Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para el 

empalme, cumplirán con los requisitos fijados en los artículos respectivos del presente pliego. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS RED DOMICILIARIA DE CLOACAS 
 

ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 

Certificación 

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 

materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 

requeridos. 

Ensayos 

Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 

fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 

corresponda. 

El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Comitente. La Inspección 

de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista. 

Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 

adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de 

ensayos por parte del Comitente. 

 

CAÑOS DE POLICLORURO DE VINILO NO PLASTIFICADO (P.V.C) PARA 

CAÑERÍAS SIN PRESIÓN INTERNA PARA DESAGÜE CLOACAL 

Normas 

El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 

conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13325 

“Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües cloacales y pluviales, Medidas”, 

IRAM 13326 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües pluviales y cloacales”, 

IRAM 13331-1 “Piezas de conexión de PVC rígido para ventilación, desagües pluviales y 

cloacales, moldeadas por inyección” y la documentación contractual, salvo en lo referido a las 

dimensiones de los tubos donde se aplicarán las medidas de la norma IRAM 13350 para la clase 

de presión requerida. 

 

Prueba de Mandrilado: 

Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 

zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 

determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta 

de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La 

longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del 

caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse 

el caño. 

Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 

adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte del 

Comitente. 

 

Prueba de Luz: 

A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 

alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que 

consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en 

el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de dicha 

circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del líquido 

cloacal. 
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Producto 

Marcado: 

Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en 

las Normas IRAM 13326 y 13331-1. 

Manipulación y Almacenamiento: 

Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 

dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar 

la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de 

apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y 

almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445. 

 

Empleo: 

La cañería de PVC para cañerías sin presión interna se empleará en general para diámetros de 

400 mm y menores. 

Características de la cañería 

Los caños de PVC no plastificado, deberán responder a las Normas IRAM Nº 13325 y 13326. Si 

las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 

Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma IRAM Nº 13331-1 y serán de tipo 

inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o encoladas. 

Para diámetros de cañerías mayores o iguales a 315mm y/o profundidades mayores a 3.50 m, las 

Empresas contratistas deberán presentar memoria de cálculo que avale los espesores propuestos. 

En el caso que el espesor no verifique deberá seleccionarse una clase de tubo inmediatamente 

superior que cumpla con las condiciones propuestas. 

Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, y el espesor de la Norma 

IRAM 13350, serán provistos en forma completa con los aros de goma y todos las piezas 

especiales y accesorios serán provistos como fueran requeridos en la documentación contractual. 

La clase de los caños será 6 como mínimo. 

Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. Los aros de goma 

responderán a las Normas IRAM 113035 o ISO 4633. 

 

COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÜE CLOACAL 

 

Precauciones a observarse 

El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes precauciones. 

Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se 

examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la 

superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o 

deformaciones. 

Todas las cañerías, accesorios, etc. serán transportados, conservados y protegidos con cuidado 

para que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. 

Todos los equipos de transporte y conservación de caños deberán ser a satisfacción de la 

Inspección de Obras. No se colocarán caños directamente apoyados en terreno irregular, 

debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales daños que pudieran 

producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar. 

No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, 

puedan producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer 

e instalar un caño nuevo que no esté dañado. 

Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache en 

correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se reconocerán de 

acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También limpiarán 

esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su interior, 

dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se asentarán 



 14 

sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se construirán las 

juntas que se hubiesen especificado. 

La colocación de cañerías deberá ser ejecutada por personal especializado. 

Al tender los caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista. 

Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 

adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier sustancia 

no deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del caño. 

 

Procedimiento 

Transporte y Manejo de Materiales 

Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y 

después de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios no 

deberán tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y 

mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras 

apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá 

dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro material. 

Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, serán 

realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación anterior a la 

aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, será rechazado, 

y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo. 

 

Tendido de los Caños 

Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba. 

Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta. La pendiente definida en 

los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada tramo. 

Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en posición 

hasta que el caño siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su desplazamiento. 

Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. No 

se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme un 

elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las excavaciones 

necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación una vez tendido 

el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los extremos del caño, para 

evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá sobre-excavarse para 

permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de dichas 

juntas, y para permitir la aplicación del revestimiento. 

Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la 

Inspección de Obras. En el tendido de las cañerías de cloaca se respetarán los siguientes 

lineamientos. 

Juntas Tipo Espiga y Enchufe 

Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en 

ella un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga 

del caño a empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se 

insertará el extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente tendido 

penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para colocar la 

espiga dentro del enchufe. 

Obstrucciones 

Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u otras 

causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos cambios 

se efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En ningún caso la 

deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el fabricante del 

caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje adecuado reduzca en 

cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada. 

En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 

excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de 
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tender el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar 

tablestacados, entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y 

reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos. 

El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, 

drenajes, desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el 

trabajo. 

Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales 

como conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o 

desagües principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir dichas 

obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto con los 

propietarios o responsables de dichas estructuras. 

 

Limpieza 

A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería 

libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y efectuar 

las reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el Contratista limpiará 

completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, suciedad, salpicadura de 

mortero y cualquier otro desecho. 

 

Condiciones Climatológicas 

Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento 

alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 

Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se 

forme hielo o escarcha. 

No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a juicio 

de la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente las 

terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques. 

 

TAPADA DE LAS CAÑERÍAS 

Definición 

Tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o vereda 

hasta el extradós de la cañería en la vertical del mismo. 

Tapada mínima de colectoras 

 

Las tapadas de diseño mínimas para la instalación de las cañerías son las siguientes: 

• Cuando se instalan colectoras por ambas veredas: 0.80 m. 

• Cuando se instala por una sola vereda o por calzada: 1.20 m. 

Tapada mínima de colectores 

La tapada mínima de los colectores de diámetros mayores de 300 mm será de 1.20 m para 

diámetros hasta 0.500 m y 2 m para diámetros superiores. En el caso particular de trazados a 

instalar en calles de tierra la tapada mínima indicada para cañerías hasta 0.500 m será de 1.50 m. 

 

Procedimiento 

Las cañerías se instalarán según las cotas indicadas en los Planos de Ejecución a desarrollar por 

la Empresa Contratista. 

En presencia de una interferencia que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor que la 

indicada en los Planos de Ejecución, se profundizará lo mínimo compatible con la ejecución del 

trabajo previa aprobación de la Inspección de Obras. 

Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 

definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las 

futuras pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más 

próximos. 

En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima, el menor valor de la cota de 

terreno que resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento futuro. 
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No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores de 1,20 m, salvo que se 

efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 

manteniendo los espesores y demás características de la cañería. El hormigón a emplear será H13 

y el acero A 420. 

 

PRUEBAS HIDRÁULICAS 

CAÑERÍAS SIN PRESIÓN INTERNA 

Requisitos 

El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías del sistema 

cloacal sanitario (cañerías sin presión interna), en la forma que se indica en el presente y de 

acuerdo con los requisitos establecidos en la documentación contractual. 

Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y 

eliminación de agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también 

presentará su programa de ensayos propuesto, con 48 horas de anticipación y mediante 

notificación escrita, para su análisis y coordinación por parte de la Inspección de Obras. 

El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 

materiales para controlar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección 

de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de 

la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en 

laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del 

Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si así lo 

solicita la Inspección de Obras. 

Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las. No deberá vaciarse agua dentro de 

cloacas sanitarias. 

Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. 

Ensayos sobre las Cañerías 

Generalidades: 

Todas las cañerías de cloaca por gravedad se someterán a ensayo para determinar la exfiltración 

y/o infiltración y desviación, según se indique. Los ensayos se realizarán en dos etapas: a "zanja 

abierta y a "zanja rellena". La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la 

Inspección de Obras, pero que no superarán los 300 m. 

La primera prueba en "zanja abierta", comenzará inmediatamente después de terminada la 

colocación de la cañería, se efectuará llenando con agua la cañería y una vez eliminado todo el 

aire llevando el líquido a la presión de prueba de dos (2) metros de columna de agua, que deberá 

ser medida sobre el intradós del punto más alto del tramo que se prueba. 

Si algún caño o junta acusara exudaciones, roturas o pérdidas visibles, se identificarán las 

mismas descargándose la cañería y procediéndose de inmediato a su reemplazo. 

Las juntas que perdieran deberán ser ejecutadas nuevamente en forma completa. 

Una vez pasada la prueba en "zanja abierta", se mantendrá la cañería con la misma presión y se 

procederá al relleno total de la zanja y compactación de la tierra, progresivamente desde un 

extremo hasta el otro del tramo. La presión se mantendrá durante todo el tiempo que dure este 

relleno, para comprobar que los caños no han sido dañados durante la operación de la tapada. Si 

no hay pérdidas se dará por aprobada la prueba a "zanja rellena". Caso contrario, el Constructor 

deberá descubrir la cañería, localizar las fallas y proceder a su reparación, repitiéndose las 

pruebas hasta obtener resultados satisfactorios. Una vez comprobada la ausencia de fallas, se 

mantendrá la cañería con presión de prueba constante de 2 mca durante media hora, 

determinando la absorción y pérdidas no visibles. Deberá cuidarse que durante la prueba se 

mantenga constante el nivel del agua del dispositivo que se emplee para dar la presión indicada. 

Una vez finalizada la prueba hidráulica y antes de proceder al tapado de la zanja, se colocará en 

el extremo de cada conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según 

corresponda. 

Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados 

antes de colocar la superficie definitiva. 

Pruebas para detectar pérdidas: 
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Se ensayarán los sistemas de cloacas sanitarias para detectar eventuales pérdidas, de la siguiente 

manera: Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de 

cota de intradós entre bocas de acceso adyacentes sea de 3 m o menos; ensayo de exfiltración de 

agua. 

Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 

intradós entre bocas de acceso adyacentes sea mayor que 3 m; ensayo de presión de aire. 

Cloacas por gravedad con diámetro mayor de 600 mm; ensayo de exfiltración de agua. 

Ensayo de exfiltración de agua: 

En los casos especificados, cada sección de cloaca situada entre cada par de bocas de registro 

sucesivas deberá someterse a ensayo, cerrando el extremo más bajo de la cloaca a ensayar y la 

cloaca de entrada de la boca de registro más elevada, con elementos apropiados. Se llenará con 

agua la cañería; se eliminará el aire y se elevará la presión hasta 2 m de columna de agua, 

medidos sobre el intrados del punto más alto del tramo; o, si hay agua subterránea, 2 m de 

columna de agua por encima del nivel promedio del agua subterránea encontrada en las 

adyacencias, el que sea más alto. La presión se mantendrá como mínimo durante ½ hora. 

Para el caso de colectores colocados a profundidad mayor a 3,50 m y con agua subterránea 

próxima al nivel de terreno natural, se procederá a colocar tapones en bocas de registro 

intermedias y con la cañería vacia se verificará la estanqueidad de las juntas sometidas a la 

presión producida por la napa siendo esta mayor o igual a 2 m de columna de agua. 

Se presentará, para consideración del Comitente, un registro de todas las pruebas hidráulicas 

realizadas donde se indicará como mínimo: 

• Tramo de cañería ensayado. Tiempo de prueba. 

• Material de la cañería y diámetro. Tipo de Uniones. 

• Piezas especiales incluidas en el tramo. Válvulas y accesorios incluidos en el tramo. Tipo 

de Medidor 

Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras. 

 

DESAGOTE DE LAS CAÑERÍAS 

El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el procedimiento 

que se indica a continuación y conforme a la documentación contractual. 

El desagote de las cañerías en la limpieza y pruebas hidráulicas se ejecutará con métodos que 

permitan utilizar los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras de 

desagüe, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el 

tránsito de vehículos ni personas, ni producirse daños a pavimentos, veredas y propiedades. El 

Contratista será plenamente responsable de los daños que se pudieran producir debiendo 

resarcirlos a su exclusiva costa. 

El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 

días hábiles la fecha en que llevará a cabo y el método con que efectuará el desagote de la 

misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras. 

ESPECIFICACIONES VARIAS 

BOCAS DE REGISTRO 

 

El Contratista construirá bocas de registro y bocas de acceso y ventilación, completas, de 

acuerdo con la documentación contractual. 

Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto, las bocas de registro serán de 

hormigón simple según plano. Para el caso de hormigón premoldeado cuando las bocas de 

registro tengan profundidades mayores a 2,50 m el Contratista deberá presentar memoria de 

cálculo. 

Las bocas de registro de hormigón deberán construirse con moldes metálicos no exigiéndose 

revoque interior para las mismas. Los paramentos internos deberán quedar lisos, sin huecos, 

protuberancias o fallas. Las deficiencias que se notaran, deberá subsanarlas el Contratista por su 

cuenta a satisfacción de la Inspección de Obras, la que podrá exigir la ejecución de un enlucido 

de mortero de cemento y arena, que se considerará incluido en los precios unitarios. 
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Para el caso de bocas premoldeadas la unión entre piezas deberá asegurar la estanqueidad a la 

presión de napa. Las uniones serán ensayadas en fábrica a 2 veces la presión de napa suponiendo 

la misma coincidente con el nivel de terreno natural cualquiera sea la profundidad real. 

La Empresa Contratista decidirá a su elección la metodología constructiva para la ejecución de 

las Bocas de Registro. Una vez que dicha metodología fuere aprobada por la Inspección de 

Obras, la misma indicará la necesidad de ejecutar pruebas hidráulicas de las Bocas según el 

muestreo que la Inspección considere conveniente. 

Para las estructuras de hormigón de BR de colectores mayores a DN 400, los recubrimientos 

mínimos de armaduras en las paredes expuestas a gases será de 4 cm. 

Para proteger las bocas de registro del ataque de los gases desprendidos de los líquidos cloacales, 

se aplicará en las superficies horizontales un revestimiento que será resina epoxy, de 1,4 mm de 

espesor y deberá cumplir los siguientes requisitos: 

Resistencia al agua caliente: 

Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 

temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 

ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 

alteraciones. 

Envejecimiento acelerado: 

Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM 1109) efectuándose la 

observación y registro correspondientes s/ Norma IRAM 1023. 

Resistencia a los siguientes reactivos químicos (Según Norma ASTM -D 543 -60-T): Solución 

de hidróxido de amonio al 10% 

Solución de ácido cítrico al 10% Aceite comestible 

Solución de detergente al 2.5% Aceite mineral(densidad 0.83-0.86) (Solución de jabón al 1% 

Solución de NACO3 al 5% Solución de NACL al 10% 

Solución de H2SO4 al 2.5% y al 5% Solución saturada de H2SO4 al 2.5% 

Absorción de agua -(S/Norma ASTM-D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la absorción 

de agua debe ser <= 0.5% 

Ensayo de adherencia al mortero: 

Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida 

a sección mínima en 2 mitades. 

Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una 

tensión >=20 Kg/cm2. 

Resistencia al impacto: 

chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con revestimiento similar al que se aplicará a los caños 

serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas 

y no protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650g desde una altura de 2.40 m 

Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas s/ tacos de madera con un agujero 

circular de 9 cm de diámetro. 

El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 

desprendimientos del revestimiento. 

El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias. 

La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta elástica. El 

material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos cloacales y 

aprobado por la Inspección de Obras. En el caso de las bocas de registro premoldeadas, la base 

construida in situ debe permitir el desarrollo del cojinete. Además, el Contratista presentará a 

aprobación de la Inspección de Obras la forma de resolver los casos de ingresos de colectoras a 

distinta altura y de colectora que ventila. 

 

MARCOS Y TAPAS 

El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 

acuerdo con la documentación contractual. 

Salvo otra indicación en los Planos del Proyecto, los marcos y tapas de las bocas de registro a 

instalar en calzada serán de fundición dúctil, las tapas serán articuladas. 


